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DA TOS OE L TOMA D ONASEG URADO

NOMBRE Y APELLIDOS: BEYMAR TORRES MONTAÑO
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DATOS DEL PRESTATIIO

SITUACION PROFESIOÑAL

TIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

DrRos

euloeo

CAPITAL

PRESTAMISTA: EUROCAJA R URAL

FEGHA DE EFECfO: 14¡63¡29¡9

oesempleo: Trabajadores por ouenta áiena corl @ntr€t; indellnido

de duraqón superior o iguál a 6 ñeses con jomada laboral igual o

superior a 25 horas semanales. Exceplo Funqon€riqs Públicos-

lncepecldad fomporal: TrabaisdoGs por cuéntá prcp¡a

(auúrrcmos), t¡abajsdores por cu€nta ájona mn un cookalo l€borel

temporal, trábajadorés por cuerlta aiena con un contato laboral

indefnido qué no estén cub¡ertos por la gar€ntia de Pádide
lnvoluñtaria do Empleo y funcignarid públ¡co§.

Hclpitrlü.ción: A+lellos Tomádores/A§eguradc que en el

momento dé produciÉ€ el srni63tro rlo tongañ ni¡gún tipo de a€lación

laboral, ñi por cuerta prop¡a ni por cuentá ajena.

] FECHA DE VENCIMIENTO 14i0a12025

Carencia ln¡cial: 60 rlias
Prestación máx¡ma 12 pagos conseculivos o 30 pagos €lternos en totál

Cápit l Máximo: 1.800€

Ca.enc¡a ln¡c¡al; 30 díes por enlermedad. En los gr.¡puestos en los que Iá lncepacidad

Témrcral se deba a un accidenle no se splica¡á cáreñcie inicial alguna

Prssláción máx¡ma: 12 pagos cons€cutrvos o 30 pagos aiternos en total

Cap¡tal tiláximoi 1.800€

Carencla Inic¡al: 30 días porenfermedad. En los supuestos en los que la hosp,lalización se

deba a un accidonte no se áplicárá cerenciá inÉialalguna.

Preclac¡dñ máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos 6ñ total.

Capitál Máx¡mo: 1.800€

i2

lNlClAL SOLICITADO: 6.252.47 € N' DE EXPEDIENÍE OE PRÉSTAMO: 33207S1754

FORMALIZACION PRESÍAMO: 14/03/2019 . FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 14/032025 DURACTÓN PRESfAMO (MESES):

ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 9S,25 € % CUOTA ASEGURAOA: 100,00% IMPoRTE CUOfAASEGURAOA MENSUAL: 99,25€

DA'OS DE¿ SEGURO

PRIMA ÚNICA DEL SEGLIRO:

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

coNsoRct0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PR]MA§

IMPORTE

RECIBO

002€ 0,35 € 14.26 € 252,42 €

AENEF/C'ARIOSJ
El fomador/Asegu.aclo de3ign. con caráct§r ilevocáble: EUROCAJA RT RAL

CIJENTA BANCARIA DEL TO'IADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

E§92 3081 0070 5'131 9697 0523 ,t)

TELEFONO 643718064DNI/NIE x73295162

CUNORTE,l9DOMtCtLtO

PROVINCIAIORRE ESTEBAN HAMBRAN

45920

POBLACÓN

C.POSTAL:

TOLEDO
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21, 2e,014 ft¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneg¡o a las condiciones del
mismo
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A.

corresponde al M¡nisterio de Econom¡a, lndustria y Compelilividad del Estado
Español, a través de la D¡recrión Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
padiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado designa Beneficjario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, tanto público corno privado,
qL¡e disporEa de la infraeslnrclur¿ necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéut¡cos por faoltat¡vos legalmeñte autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobefiura no se considerará mmo
hospital, clínica o sanatorio las s¡guientes inslituciones:
- Ciínicas para el tratam¡eñto de enfermedades meñtales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psicalógicas o psiqu¡átncas.
- Residencias de arrcianos, centros de dia y centros para el tratamieñto de

drogad¡c{os y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clínicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u otros tratamierfos similares.
- Dicfro eslablecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosptales:
- Clíñicas para el tratam¡erto de enfermedades mefitales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, asilos, cmlros de día. casas de reposo y centros
para eltÉtamiento de drogadiclos y/o ah¡hólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratam¡entos nafurales, termale§, masaies, estéticos u otros
tratamientos sirnilares, cenlros de salud, balnearios.

'r.- REeursrros oE coNTRATACTóN
Sólo podrán contratar la prBsntg Pól¡za ds Seguro las psBonas fsicas
que reúñañ la6 slguioñtes condicioñ€s:

1) Sor titularos ds un prÉstamo poBonal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ñrmado las Cond¡c¡onss Part¡culares.
3) Haber pagado la prima única,
¿l) Quo la Edad dol Tomador/Asogurado ostá comprsnd¡da ontlo los l8

y 65 años. No obstante lo añterior, la edad del Tomador/Asqgurado
oñ ol momonto de la contretaclón del Gqguro sumade al número
de años ds dur¡c¡óo dsl préstamo no podrá dar como rssultado
una edad supgrior a lo! 65 años. En qsto supue3to no re podrá
contaatar el prcsonte seguro.

5) Encontrars€ Eñ sstadq d€ buena salud, sin sintoma dq onlgmedad,
y no pad€cor ninguna grf€modad do caráctor ovolullvo nl qstar, en
la Fscha ds Efeclo dol S€guro, sn s¡luac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como 6sta quoda defin¡da en la! prqsontss
Cond¡cione3 Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Segurldad Soclal o ertar sn s¡tuac¡ón ds alta sn
mutual¡dad, montepio o ¡nst¡tucióñ análoga qu€ la leg¡slack n
determ¡ñe.

7) AdEmás para la cobertura ds D€sempleo:
8) No conocer, o 6tar gn sltuaclón dg conocor quo r€ va a producir la

axtlnción o suspensión d€ su rehc¡ón laboral por cualqu¡oaa dg las
causas que daían derecho a la prestación do oesemplGo €n base a
6stá póllz¿

9) Además para la cobertura del rieggo de lncapaq¡dad Temporal y
Hospllallzáclón:
No padgc€r ninguna gnfgnngdad do carácter evolut¡vo,

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€niaje de cuota asegurada sobre la cuola
odinaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de prodúcirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratonos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu,era otros gast6, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomadodAsegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo vrnculado a esta Póliza.
El iñpgrte dq la su¡ha as€gurada no seÉ supsrioi, en n¡ngún caso, al
¡mporte ñáx¡mo de '1.E00 C
En ca3o de que se produiela una novaclón dol prástamo que conllevara el
¡ncrgmonto dgl cap¡lal prs6tado, aupondrá la anulac¡ón de la pr9s6nte
pól¡za. En estos casos h Entidad Aseguradora proc€derá a la devoluclón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya aealizado amortizac¡ones parciales
del prástamo, la Ent¡dad Aseguradora procsdeñá a ad€cuar ¡a suma
aaágurada dg coñfonnidad con lo ostablecido en el apartado 8 dq las
presentes Cond¡c¡on€§ Part¡cularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la garanüa ds Pérd¡da lñvolu¡taria de Empleo so gstablqca uñ

periodo ds carenc¡a ¡n¡cial de 50 días natulaIes, a contar dssde la
fecha de ofecto del segurq. A efectos de comprobar que en el
momento d6l acaec¡m¡onto del s¡niostro ha t¡anscurrido 6l p€riodo
de carencia ¡n¡c¡al,9e gntenderá que la gih¡ación do desempleo 9e
produce en la lecha en qúo ss produzca la extinc¡ón o suEpons¡óñ
de la r€lac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡zr, y
adsnrás s€a acrsd¡tado por el Sorv¡c¡o Público d€ Empho Ertatal u
organismo público que lo sustituya,

. Para la garanüa dolñcapac¡dad Tsmporal sg ostableco un periodo dg
carsnc¡a ¡n¡cial de 30d¡as natural€s, a contat d€sd€ la ftcha ds sfecto
dql 6eguro. A efectos de comprobar que en el momento dol
acáec¡miento dsl siniestro ha tlanacullido el p€ñodo de carcnc¡a
¡n¡c¡al, s€ sntendorá qus h 3¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal 3o
produce en la fecha en la que la enbñnsdad causánte de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultativoe de la
Ssguridad Soc¡al, ilutua o lNt¡tución análoga o médico o facultativo
autorizado y as¡ lo rat¡ñquen los sorvicios mádicos dol asoguradors¡
se cons¡derase ñecesario. Eñ los supuGtos en los que la
lncápac¡dad femporalso dobaaun acc¡dente no se aplicará caronc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia d€ Ho3pital¡z.clón ss .stableco un poriodo ds
carencia in¡c¡alde 30 d¡as naturales a contardesde lafecha d€ efocto
del seguro. A ofsctos do comprobar qus on ol momento de
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcunido el periqdo de carenc¡a
¡nlclal, se entendorá que la s¡tuac¡ón do Hosp¡trl¡zación .o produco
en la fecha que aparezca con€ignada en el infome de ingreso en el
conespond¡ente establec¡m¡ento hospital¿rio on 6l quo el
Tomador/Aseg urado se encusntre ¡ngresado.

3.2 ENTRE OO§ SINIESTROS
En €l supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pórd¡da Involunta¡ia ds
Emplco rubs¡gu¡ontes a una s¡tuac¡ón anterior de Pórd¡da lnvoluotar¡a ds
Empleo qu€ d¡o lugar a indemn¡zación por parte de o6la pól¡za, se
procedorá al pago de nuovás prEstac¡oñ€s s¡ el Tomado/Asegurado ha
sstado v¡nculado d€ forma activa a una nuwa r€lación laboral comq
trabajador por cuonta ajqña por un polodo mínlmo dg 160 dlas ñaturalgs
¡n¡nterump¡dos y haya superado sl periodo de prueba €tablec¡do
corr€spondhnto a su nueva rclac¡ón laboral. En caso cortrar¡o no so
pagaé cartidad alguna.
En el supuosto de producir§o lncapacidadcs Tomporalos subsiguisntes a
una antodor lncapacidad Tgrnpqralguo d¡q lugar a ¡ndgmn¡zación por parte
do osta pól¡za, la asoguradora pÍocodorá nuevamoñte al pago ds
prestaciones transcuridqs 180 d¡as natural6, ¡nintenumpidos en
g¡tuac¡ón de alt1a en €l régimsn correspondiEnte, d€úde ol l¡n ds h últlma
¡nc¿pac¡dad temporal s¡empre quo la enfermedad causante s€a la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad qu€ d¡o lug6r a la indomn¡zació[ por parte do
está pól¡z.. Cuando la lñcapac¡dad Tomporál Subs¡gu¡ento 30 doba a una
enfeíhodad d¡st¡nta la aseguradorá proced€rá nuevam€nle al pago do
prsstacionos cuando haya n transcu rrido 30d¡as naturalos ¡n¡ntorrump¡dos
sn situación de alb gn ol rég¡r¡en corrg§pondieñte, de6d6 élfn de la últ¡ma
lncapacidad lomporal.
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En el supuesto de produc¡Eo lncápacidadss Temporales subs¡gu¡ent6
deb¡das a causas acc¡denlal€s no habrá P€r¡odq de carenc¡a,
En ol supuesto de producirse HospitalÉac¡on6 subs¡guientes a una
antsrior a la Hosp¡tál¡zaclón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zas¡ón por parte de
esla pól¡za, la ¡seguradora prqc€derá al pago de pr€stacloñes
transcu[¡dos 180 diás naturales ¡n¡ñterrump¡dos, s¡ sncontrafse sñ
situ¿ción de Hospitál¡zación tal y como se describe 9n la pr6ente pól¡za,

ds3de sl fn del úlümo alta hospitalaria por la cual el Gegurado hub¡eso
estado perc¡b¡endo la corcpond¡snte pr6tación s¡empre que la
eñfermedad causanle sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitallzac¡ón que dio
lugar a la ¡ndsmnizac¡ón por pañe de esta pólka. Cuando la

Hosp¡tálizac¡ón Subs¡guisnte ss deba a una enlgnnedad digtint ¡a

aseguEdora paocedefá nuevameñto al pago da pr€stac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dfas naiulale3 ¡n¡nt€rruñpidos 3¡n encontlalso 9n

sltuac¡ón de Hosp¡t lizac¡óñ.
En el supuesto de producirse Hosp¡lal¡zaciones subs¡guient6 deb¡das a
causas accldenlales no habrá periodo de car9ncia.
4,. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cL¡enta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca els¡niestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaia del Empleo es la

siluac¡ón en que se encrrentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajaa

remuneradamente poa oJenta a¡ena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50o¿ y sean privados de su salalio por c¿usa distinta

de su voluntad, a excerción de los funcionarios públicoo, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que c¿use baja, c4ñ unajomada ño

inferior a 25 horas semanales colizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como lolalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servicio

Público de Empleo E§tatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la sluaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuenira cobrando una preslac¡ón pÚbl¡ca derivada de una

incapacidad temporal como consecueñcia de conlingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a eléclos de esta garantía. a la Prestación de

DesemDleo en su nivel contdbutivo
Á.{.T. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

comp¡eto de 30 dfas naturales conseculivos en situac¡ón de desempleo del

TomadodAsequrado, computados a part¡rde la fecha de suspensiÓn o exlinción

de la relación laboral. 0e no p€rmanocsr los 30 d¡as consocut¡vos erl

s¡tuac¡ón dB Pérdida lnvoluntatia del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora nq
abonará cant¡dad alguna.
La suma assgurada ?re abonará al Beneilciario d6¡gnado en la proseote

Pólka con el l¡mlte máx¡mo de 12 pagos coñ§ecuüvos o 30 pagos altemos
6n totál y slempro que d¡cha situac¡ó¡ de dgssmpleo ocurE duranle la

vigencia dsl seguro, haya tÉnscur do 9l periodo de carcnc¡a, y se
produzcá por alguna ds las s¡guientgs c¡rcunstanc¡as:
Extlnción de la Rolacióñ Labotal:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacijad del empresario individual. y siempre que

eslas caLsas dete.minen ¡a extiñción delcontrato de trabajo.

c- Pordespido imProcedente o nulo.

d. Por despido o extiñción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolucjón voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones suslanciales de las condiciones

de trabajo).45.1.n (por decisiÓn de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c.tsos de violencia de género) y

49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

f En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto

concLlrs¿l

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedienle de regulacióñ de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la m¡tad, al meno§, lajornada de trabajo por dicha

cau5a.
El derecio a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en qLre el

Asegurado reanude una actavidad laboral remunerada, aúñ de mañeaa parcial

en los térninos descrilos por la normat¡va laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNfARIA DEL EfI/lPLEO
No se considerará que esté en situacrón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos cqntra la dec¡§ión empr€§a.ial, salvo porextincló¡ de
contrato dsrivada de exped¡ontE de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas ob¡eüvas prcvista§ en
el art¡cúlo 52 del Estatuto de los T,abajádores (R.D,L,2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de t¡.bajo s€ ext¡nga por iub¡lac¡ón d€l
emprosaño empleador ¡nd¡v¡dual dsl Toñador/Asegurado o por
sxpiración del t¡empo conven¡do y/o finalización de la obra o
serviclo objoto del contrato.

c) Los trabajadores fúos de carácter d¡scoñt¡nuo en los peíodos
en qu6 carezcan do ocupación ofect¡va.

d) Cuañdo, declarado improcedente o nulo el despido por
sentgnc¡a l¡rms y comun¡cada por el empbador la Iecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, ño s€ ejeña tál de.echo por pañe del
Tornador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en ¡a leg¡slación v¡9ente.

e) Cuando no hayañ sol¡c¡lado ol rqingrsso al puesto de trabajo en
el caso on quo la opción ontrs indemnización o roadm¡S¡ón

correspond¡era al trabajador q se estuv¡era en excedencia y
voñciera el período lljado para la mkma.

0 La exi¡nción del contrato laboÉl duGnte el periodo ds p.ueba, la
jubilac¡ón añt¡c¡pada y ol paro parc¡alcon una roducc¡ón ¡nfgrior
al 50% de su ¡omada labgral, o cuando la ¡ndeñr¡zác¡óñ por
desp¡do consista gn una rgnta t€mporal pagaderE¡ en momenlo
dol desp¡do hasta la fecha en la que el trabaiador accgda a la
jubilac¡ón (preiubilaclón).

g) S¡ e¡ Tomador/Asegurado üene derccho a perc¡b¡r un salado por
parte del ornpleador, s€ exc€ptúan de este supue§to los
complementos salariales Pactados coleclivamente on los
exp€d¡Entes de susp€nsión del conkato.

h) Los despidos cuya inderflnización sqa menor dsl 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltraba.¡ador cese voluntadamento su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dolcontrato soa declarada procedente por

sEntoncia frme, o s¡endo asi ñotificado al Toírador/Asegurado
por parte del émp.esário, e§te no haya ¡eclamado en üemfro y
fofma deb¡dos.

k) El d€pido s¡n derecho a desompleo dol n¡vel contribuüvo del
Sorvic¡o Públlco de Emploo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prest ción d€ D€empleg de n¡vel contr¡butivo del SEPE 9e

r6c¡be en lolma do pago único.
m) Cuando el Toñtador/Asegurado se acoia voluntariañenle a un

Exped¡ente de Rogulac¡ón do Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Laboral del ToñadorrAsegurado lo fuera con una

empresa propledad dol ámb¡to fañ¡liar de ésto hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad q añn¡dad, all como en los cago6 sn
que el Asegurado o un fam¡liar suyg hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado do afin¡dad tuera el

administrador de la empr€sa; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/A§sgurado fuera soc¡o con prcsenc¡a o representación

dlrecta on los órganos de adm¡n¡§trac¡ón de la Soc¡odad.
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.I,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entende.á por lncapacidad Temporal ¡a
a¡terac¡ón temporal (situación f¡sica reversible) del estado de salud de¡
Tomador/Asegurado constalada médicameñte, deb¡da a un accidente o
enfemedad. y que determina la impGibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual. orig¡nada
¿jena a sú voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/A§egurado qLre en elmomenlo de incur¡ren dicha siluacjón tuviera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenla ajena mn uncontralo laboral teÍrporal, trabajadofes por cuenta ajena
con un contrato laboral indel¡n¡do que no estén c.ub¡erlos por la garantfa de
Pérdida lnvolu aria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acci¡lente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
ortlen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perju¡cio de lo
establecido respecto a¡periodo de cárencia.
El Asegurado, en el momento de la co ratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeñiedad
de c¿rácter evolutivo nisertilL{ares de una prestación periód¡ca o preslación por
invalidez.
4.2.1. PRESfACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Ber¡efciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dfas corEecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y uña vez banscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días fiaturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permane@r los 30 dias conseculivos en situación de
lncápac¡dad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabaJo/aclividad
remuneEdo/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialya p€sar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si sU estado pa§a a §er de
lncapac¡dad PeÍrañenle en los términos descritos por la nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c¿rso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Eeneficiario designado en las presentes
Condiciones Particul¿res con el límite máximo de 12 pagos consecut¡\os o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha siluación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durarfe la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de c:renc.ia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso ac€ecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡enlo hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubierlos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de produc¡rse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resuhen elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
na para la de incapacidad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningúñ tipo de relación laboral, ni por clenla propia ni por clenta
ajena

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayanestado de baja
por enl€rmedad duranle más de 30 días conseculivo§ en los 24 mese§
anleriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡a.io de la presente póliza, de
producirse la hospitali¿ación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospital¡zación y una vez
tramcunidos ¡os el periodo de careñcia iñic¡al, Los pagos sucesivos serán por
cada p€nodo completo de 30dfas ñaturales consecutivos dicha situación. t)§ no
pomañeco. los 30 días cons€cutivos, sn situac¡ón de Hospitalizacióñ, la
ent¡dad aseguradorá no abonará cantidad alguna.

La suma asegu¡ada se abonará al Beneñciario designado en las presenles
Condicioñes Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha sfuac.¡ón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcunido e¡ periodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen ¡a cons¡deracjón de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y.

consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquello§ siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las sigu¡enles sitú¿c¡ones:

a) Eñbm6dadoc, le§iones y coñpl¡cac¡ones causadG d¡rscta o
Indlrgctamonte por voluntad del Tgmador/Aseguradg o
derivadas dg la roal¡zac¡ón de actos notoriamento temgfarlo!
quo ontrañen graves r¡e§gos pa.a la sal.¡d.

b) El embarezo, pano o aborlo aaícomo lo5 psr¡odos de delcanso
voluntario y obl¡gatorio qu6 procodan on caso ds malomidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asggufado se eocuenbe
bajo la iniueñcia dolalcohol, drogas tóx¡ca3 o ostupofaclontG;
lqs que ocurr¿n sn gstado de psrturbac¡ón mgntá|,
sonambulbmo o sn d€safio, lucha o riña, oxc€pto cáso pfobado
ds l€git¡ma defensa; asi como los dorivados do una actuac¡ón
dellctiva d6l Tomador/As6gurddo, declarada jud¡cialmeñte, o su
res¡slenc¡a a ser det6n¡do.

d) Cualquior enlo.medad, doloncia, estado o l6sióñ por la que el
Tomado¡/AseguBdo hay. réc¡b¡do d¡agnóstico y/o t.atam¡onto
ds un méd¡co en lo3 12 mos€!¡ anteriores al ¡n¡c¡o de la coberlura
ds la prosente pólha coñ anterlorldad a la conlratac¡ón a la
pól¡za, así como lé sgcu€las produc¡das por 6lh§, asi como los
dgfectos dg nacimiento y las EñIem€dades congÉnita6.

e) Las ¡ntervenc¡onss quirurg¡cag y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qug no gean esencial€§ por razones médiaas y
sean dsmandados por ol Tomador/AsoguEdo por,aEongs
psicológ¡cas, porsonalss y/o 6tét¡cas, s¡smpre que no ss dsban
a secuelas de acc¡dentes producido6 con posterioridad a la
fecha de efocto de Ia cobertura dol soguro.

t) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacrq y c¡áticg, asi como
cualqu¡er olro procero patológico que tsnga coÍlo
manifegtación úñ¡ca el dolor, ralvo quo ex¡sta¡ ev¡d€nc¡ar
obledvadai por €artud¡os médlcos coñplementaños
(rad¡olog¡as, gammagrafiag, 6cárere§, T.AC, otc.) que
demusstreñ la ex¡stonc¡a de alteracionos y losloñG que
juslifquen sl dolorcausa de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Colalgas, €ñlonngdad€§ pgiquiáficas y menlales, ¡ncluyendo el
estrés, an3¡€dad, depre!¡onG y afecc¡one3 rim¡laros, aun
cuando dichas enfefmedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticádás y tratadar por un méd¡co cp.c¡.lisür
{psiqu¡atra),

h) Las enfgmodadss q leg¡one§ derivadas de la prácüca
profesional do cualquisrdeporte, do la parlic¡pac¡ón en apuestas
o compeüciones, y de la prácüca como afic¡onado o prote§¡onál
d€ actividadgs do atlo riosgo, así como los acc¡dontos derlvado.
de Ia conducc¡ón de vehiculos s¡n el cor$pondiente perm¡so
expodido por la autoridad coñpetsñte y lo§ accidonte§ aéreos a
excepc¡ón ds losvuslos comercialsal en línea regular autorizada.

¡) Lás curas do roposo,lqnrale§ o dletát¡cás.
j) Aqusllos Assgurados quo sstén porcib¡gñdo una p€ns¡ón do

¡nval¡doz o que están tram¡tañdo on el mornento de la
cont.atac¡ón del sgguro la ¡ncapacidad p€manente absolutá.

4,5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvolunlar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hqspital¡zac¡óri son oxcluyontes qntro 3í dopcnd¡eñdo dE la slluaclóñ
labolal en la que se encuenlre el fomado/Asoguaado en el momento de
producirse 6l sin¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado est6
cublorto por Pórdida lnvoluntaria dol Emploo no podrá estar cubiorto por
lncapac¡dad Tompor¿|, ni por Hosp¡tal¡uación q ¡gualmente on el ¡03to de
los supuosto6 6n que el Tomador/Asogurado puoda estar cub¡erto por
lncapac¡dad TEfnporal y Hosp¡tal¡zación,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:
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L Los riesgos extraord¡narios sujelos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Comp€n9ación de Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Lgs hocho6 derivados ds confl¡ctos armados, haya o no
prscodldo dsclaración ofic¡al do guerra.

4. Las cons€cugncias d¡rect s o ¡ndircctas de la reacción g

Ed¡ac¡ón nuclsar o contaminación ,adiacüva
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va delm¡smodurante la pdme.a anualidad de

sagurc.
6. Los s¡niesbos causados intenc¡oñadamq e/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/A3egurado, Las consecue¡lcias de un
acto de ¡mpruderic¡a tsnerarla o negligencia grave del
fomador/¡segurado, declarado asi ¡ud¡c¡almente.

7. Los slnlestros ocunidos corno consecuenc¡a de temblores do
t¡era, grupc¡on€6 volcáñ¡ca3, lnúndac¡onos y otrcs fenómenos
s¡smico6 o mqteorológ¡cos de caáctsr oxtraordinario.

8. Los produc¡dos antes de lá primera pr¡ma pagada
9. Los Cal¡fcados por ol gobierno do la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe asi coño ep¡dem¡as y pandemi§.
10. Las cons€cuenc¡as de guerrc o de otras c¡rcunstancias

extraofdinar¡as y aquállos otros supugstos que tengan la
considerac¡ón d€ fuor¿a máyof de acuerdo con lo previsto en ol
art¡culo 1,105 del Cód¡go C¡v¡1,

6.. TARIFA OE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presenle seguro será la especificada en la Base

fécnica del seguro en cada momento y pue§ta a disposición del

Tomador/Asegurado po. la entidad aseguradora.
A la pñma que resulte de la apl¡cáción de esta tarla se lesumarán ¡os impuestos
y recargos que sean en todo mornento lega¡mente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración clelseguro.
Los recibos de primas deberáñ hacerse elecl¡vos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pÓl¡za, el

abono de las primas se real¡zará Í¡ediante domicil¡ación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el fomador/Asegurado déberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde a!¡todce la dor¡iciliación dé los

ñencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡quier gaslo

denvado del medio de pago ul¡lizado
En caso de impago de la prima única, el seguao no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad AseguradoE quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.- l\¡tODIF,CACIONES Y ANULAcION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modif cáciones que se establecen en el p.esente apartado. Estas modiñcaciones

una vez nolillcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán Ia emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solic.¡lud.

Anuhclón del Soguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Enlidad A§eguradora, de la parle de
prima no corsumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlo.no de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligacrón en caso de sinieslro quedaÍdo
extingu¡do el contrato de seguro.
Modilicac¡ón do la suma as'6gurada. La amort¡zación anticipada parcial del

préslamo dará derecho al Tomador/Agegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada aniic¡padarnente del
préstamo menos el impo(e c¡nespondiente a los recargos e impúeslos

satisfechos, continuando vigente el presenle contralo de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amoniza..
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento @n las nuevas cond¡ciolÉs

de la oóhza tras la amolizac¡Oñ parcial realzada por el Tomador/Asegurado.
9.- DúRAcróN DEL SEGURo Y coBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac.ión de fnanciaciÓn

vinqJlada, estableciéndose un periodo mínimo de duraciÓn de 6 me§es y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación §umada al número de

años de duracióñ de la operación de fiñanciaciÓn vinculada no podrá dar corno

resultado más de 65 año§.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguierfes eventos:

al La fecha en la cual todas las cant¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la snt¡dad prestam¡sta por el Coñtrato
d€ Financ¡ación vincuhdo a ssta pól¡za de ssguro tuelan re.
embdsadG a la Ent¡dad Prsstamista.

b) Al alcsnzaÉe la fscha ds torm¡nación dsl Contrato do F¡nan.
c¡ac¡ón v¡ncuhdo a €§ta pól¡za, aunque no s6 hubioran re-

embolsado todas hs cant¡dad6 deb¡das e¡ v¡.tud del
m¡smo.

c) La locha en que el Contráto de F¡nanclac¡ón vlnculado a osla
Póliza de §€guro tgnn¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual6l Asegurado alcance la 6d.d do 65 años,
g eri la lecha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal

remunerada, o sn la fecha ds jubilac¡ón o ds prejubilación
cualqubra quo s€a su calsa, excopto para la garantíe de
hospitalLac¡ón.

e) La techa ds fallec¡m¡snto o ds dsclarac¡ón del €stado de lñ.
capac¡dad Pomanente del Asggurado En cualqulera dq sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La lecha sn la quo se produzca una subrogación, ces¡ón de
la posición o cualquier trañsñisión d6 los derechos y obl¡-
gac¡on6 de las partes que ¡ñtervienen en el Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Asimismo, la cobgrtura tsnñl¡rará en la fech. en le que el

Asegu.ador haya p¿gado el número máx¡mo de Pfgstac¡o-
nos consscuüvas o altomas porlncapacidad Temporal, Hos.
p¡tallzac¡ón y/o Pórdlda Tempoñl lnvolunlar¡a de Empleo
qug se han fijado en esta Él¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conkato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorti2ación
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condioones Particulares.
En el supueslo de resc¡sióñ añticipada del seguro, esta lomará efecto en el
ñomenlo en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la prima no consum¡da corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo eliñguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momemo-
La Entidád Aseguradora podrá rescindar el contrato eñ los siguientes cásos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá propoñer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quiñce dias. TrarscuÍido dicho plazo, eñ caso de s¡lencio o de

rechazo, la Entidad podrá advertrr de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes cornuñicará al Asegurado la rescisión def n¡l¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescird¡r el contrato comunicándolo por escnto al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en qLte tuvo

conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en eladiculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o

la pnma únic€ ño lo ha s¡do a su venqmienlo, el asegurador liene derecho

a resolver elcontrato o a exigire¡ pago de la prima debida en vía ejecutiva

con base eñ la póli¿a. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡eslro, el asegurador quedará

l¡berado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuello o ext¡rEuido conforme a los párafos
antedores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinlicuatro hora§ del

dia en que eltomador pagó su prima.

De acugrdo con lo establec¡do 9ñ ol a.tículo 22 do h L.y de Contrato de
Seguro las partes puqden opononso a la próroga del contrato med¡ante

una nol¡ñcac¡ón oscrila a la otta parte, slgctuada con un plazo dg dqs
m.s6 de anticipaqión a la concluslón dol periodo dgl gsguro en cuEo
cuando la opos¡ción a la prórroga sea olorc¡tada por la Ent¡dad

Asoguradora o bisn con un mes dq antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea €iecutáda por 6l Tomador/Asggurado.

.|]Roc¡JARURA!MEolAcloNoPERAooRDEBAÑCAsEGURosVlNcUlADos,L,'ñÚb.ñ.¡R.grioAdmnÉr vo E¡ped & ñ!d''j@ dB ¡.gurG 6 h¿¡!eor-]o3r'alF B{566:lá14

SEGUR06 Y nEASEGUROS SA - cara. óo S¿i Jerii ho 21,2301¡ MAoRTD ( -r..3,1915143¡00 F..31915?t3oi -

A M d6 Md,¡ bmr¡191brc3391 sj'd.lLbrodt Sa*dá&. ló¡o 195 h.r¡ i'!¡ 2a{. lr! lr NF A 2353§/15 Cbv. Adñv: DGSFP

"ll,



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5

ilOlrEFE DE l-A ASECURAooRA CNP PARIñERS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS, S A. donr.il:ja 6 Card. & S¿¡ Jffiimó, 2t - 23014 Mdú lErp¡Aa XATU¡ALEzA OEL NJESGO CL]8¡ERTO NO Vd¡
lGo¡,lDoR:EURoCAIAnuñatirGDr(clÓNOp€.d,«ds3.tu66!u.5Vi@lldoSL úóm¡lk¡ú cn¡ór@ 2- ¡50¡ I0LE00(ESP^ÑA|

11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespond¡ente cuota del préstamo.

La E¡tidad Aseguradora garanl¡za el abono de las preslaciones conlraladas en
las condic¡ones que se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, mmo qralquier

averiguación o mmprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberB se entenderá como renuncra al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya s¡do posible el llevafo a cabo por la oposición del
médico o personal facdtativo en caso de sin¡estro por lncapac¡d¿d Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de- sinieslro es la siEJienle.
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ao€ftura dgl sinl€6tro
- Cop¡a leqible del DNliñlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcáción de despido de la empresa, en papel de la emprese y

debidamenle fñnada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamerÍe firmado y sellado
- Justificánte c{nespondreñle al ingreso de le rndemni¿aoón.
- En caso de Si¡AC/JUEZ, Acta de Corriliac¡ón, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En cáso de E.R.E-, aúorizac¡ón adminbtrat¡va y comunic€ción de la

empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceptafido el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Reobo del préstamo pagado a la fec¡a del siñieslro.
- Justific€rle de la lilularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las

preslacioñes.
- Cualquier otra documertac¡ón suslitut,va de la anteriomenle relaciomda o

que sea frecesaria para verificar su va¡idez o alcance.
En la cont¡nuación dsl s¡n¡estro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEÍ{PORAL
En la apeñura del S¡n¡estroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores po. cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acredilativo de estar inscr¡to en el rég¡men de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen lá rncapactdad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Segurdad Social u Organismo Compelenle, que
justrfrquen al menos 30 dias en inc¿pacidad.- HistoÍal Cllnrco o Cenrflc¿do Médrco donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlifcado
se hará constar especlflcamenle si exrslen antecedenles ¡elacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas,- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de iñgreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia complela de las
diligencias judiciales y/o atéstado y/o copia delcertil¡cado emittdo por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslacioñes.

- Cualqu¡er oka documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

Eñ lá cont¡nuáclóñ del ilnleslro:
ffiEfdETonliñE-d6ñ¡EE5{a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSP¡TALIZAC¡ON
En la aDoñura dol s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vidá laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido por la
fesorerfa General de la Seguridad Soc¡al.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hosp¡talario que justitque al menos 7 dfas de hospitalización.

- Hislo.ial Clfn¡co o Cetificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad delAsegurado. En el certiflc¿do
se hará constar especfficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certmcado emit¡do por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de l¿ titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones
- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veÍificar su validez o alcance.
En la continuaclón dgls¡nisatro:
- Panes de hosp¡tal¡¿acióñ periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectu¿do pagos con cargo almismo. elAsegur¿dor podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneiciario por las sumas indefidamente
satisiechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cábo una \,ez que elAsegurador haya
recibido la documentacióñ y las prl€bas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recib¡do las peninentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se hallaen alguna de las sluacioñes de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo iiadas en la deinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la pág¡na pdmera de las presentes Condicjones Pañiculares y sin peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se enc¡.¡entre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:

. La lecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospita¡¡zación,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enqrentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el núm€ro de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvofuntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
¡seguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Cond¡cior¡es
Particulares.
12.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y so¡vencia de las entdades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Beñeficiarios, asi como sus derechohabiente§, estáñ facultados para
formular queias y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44,28046 Madnd y con página \4eb:
www.dosfo mineco esreclameciónEs/inilex esn contra la Erfidad

12.3

Aseguradora, s¡ consideran que ésla real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del contralo de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacione$. prevrameñle por escÍto alÁrea de Proteccón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcuar¡do elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

EI Area de Protecc.¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico Olqle§Clggglglglltq(@gDppelhelsjg lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean foÍnuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución
por dicho depalamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en c^/elázquez n'80, loO, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacionesiAdadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

CIP PARTNEqS DE SECLTRoS Y PEASEoURoS. S¡. - C@! d€ s.¡ J.¡ülm 21 ?3011 M¡oR|D (ESPAÑA - r i 3.4s15243¡00 F +34915243{a l - rw!^mrb€{ 6
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instrucción del proc€d¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolucióñ, ño obstaculiza la plenilud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la protección admin¡strativa.

El Area de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las queias y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo eslablecido en §u Reglamento que estará
a disposlc¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Enlidad
Aseguradora y que les será facilitado en cualquier momenlo.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomiiad con lo p.evisto en la normatrva aplicable en maleña de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlameíto Europeo y de¡Consejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las persoñas f¡sicas en lo que respecta allratam¡ento de datos personales y

a la libre circulac¡ón de estos datos y porelqL€ se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo Geñeral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manela expresa. iñequívoca y precisa de lo siguienle:

IIFORÍIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:

Responsable del tratam¡ento do su§ datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne§) NIF

A-285343/'5
+info: rnfomación adicional
Flnalidad del tratam¡ento de sus datos
Finalidad Principal": suscripc¡ón y ejecL¡ción de un contrato de seguro.
nofor rnfomac¡ón ad¡cional
Lsg¡t¡mación pará oltralam¡snlo dg 9u3 dalos
La base legal para el tralamiento de sL,s datos 6§ la ejecución del coñtrato
de s€guro en losiéminos que figuranen las Condiciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de Contrato do Soguro y Ley de Orde.ac¡ón, Superv¡sión y
Solvenc¡a de ontldadss as€guradoras.
+info: infomación ádicional

OEst¡mlarlos

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"' Pro\€edores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relac¡onados

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro¡/eedore§ de CNP
Panners para la prestac¡ón de algúñ setuicio relacionado con su contrato,

empfesas lramftadof¿rs de siniestros con quien cNP Paftners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc.-), con los que CNP Partners se

compromete a sL§cñbir elcorespord¡ente contrato de tratamientode datos.
r' Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayañ intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Ernpresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el cumplim¡ento

de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gestión

centralizada de reqJrsos informátic¡s.
Transfsrencias lnúemac¡on.les prEv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es ufla enpresa proveedora de

servicicB informáticos de CNP Partners-
+inlo: información adicional
Dorochoa
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explic¿

en la infomación adicional.
+info: rnlormación adicional

INFORMACION ADICIOI{AL SOBRE PROÍECCION OE DATOS

Responsable del tratamiento de sus datos
Datos ds Contacto:
Domic¡fioi Carrera de San Jerónimo 21, 280'!4 Madrid

Teléfonor 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartner§.eu
Delegado de Prolección de Datos: IEE§ÍQ!!!pAID9§I!
Finalidad dgl tratamiento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concfeto, dentro de la "Finalidad Principal , los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tanfcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en §u caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontrato

de seguro y emilir rec¡bos relalrvo6 a las mrsmas;

' Tramitación de los siniestros (induyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Parhers para el ormdimienlo del
contralo de seguÍo, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizadg
tales funciones)l

. Gestión de quejas y reclamaciores;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inve.siones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude deforma previa

a la suscripcióñ del contrato de seguro o en cualquie. momenlo de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta ycruce delos Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y mn ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obligL¡en a la Entidad Ase€uradora a idenliic¿r al Tomador o cuando su
l.alamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc€do§
objet¡vos yperñlados con fines actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro'
. Gestionar. en su caso. de forma centfal¡zada los recursos informáticos

(aplicaciones, seNidores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fines adm¡nistraüvos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

Penenece CNP Partners.
. Rem¡lirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CñP

Partners similares a los conlralados a través de coreo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicionales podeños reali¡ar?
Adic¡onalmentei
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitile ofertas

comercia¡es de CNP Partner§ por medios ebctrónicos, así como
información sobre productos distintos a los contralados, informacrón sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorteos, concuBos. e\¡eñto§ de
cualquier tipo y lemátic¿), la realización de encueslas de salisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para Ia elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing c¡n el objelo de conocer §us
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunic€crgnes comerciales, d¡señar productos en base de dichas
paeferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuáíto tiempo tÍatargmos 6us datos?
Los datos personales proporcionados se coriservarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercantil. salvo que revoque su consentimienlo o se hub¡era opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez flnalüada, durante el plazo de

consetuac¡ón legalmente establecklo. Puede codsultar en cualquier momento

dichos pla¿os env¡ando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de las direccione§ de

correo electrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de

Tratamierto.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para rem¡tirle

ofedas @merciales de CNP Partners por medios electrÓnicos, asl como
información sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, anformación sobre

las acc¡ones de maakefng que CNP Partners vaya a llevara cabo (enÚe los
que podrán ligurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de

cualqúier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de new§letters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con f¡nes come.ciales y de market¡rE con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar l¿s

comunicaciori€s comerciales, diseñar productos en base de dichas

prelerencias y necesidades.
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corlcEFlo PoR EL cu L SEASEGURA ¡h. de¡ra plop€

Los tratamientos establec¡dos eo los dos párrafos anteñores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en este documento de iñfo adac¡onal.
L€g¡$mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Porqué podemos tratar sus datos pefsonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c€so de negaliva a facililar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebracióñ del contrato de seguro y/o gest¡ón del conlrato.
Adicjonalmenle, sus datos serán lralados por los s¡guientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Panners por medios electrónicos asícomo información
sobre productos distintos a los contratados, para irfomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos, sorleos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temát¡ca) y/o re¿l¡zación de
enclre§las de satisfac4ión y ne¡¡6letter§ (todo ello induso por md¡os
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratam¡enlo de sus dalos para la
elaboracjón de perfles con fnes c.omerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su cáso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos eñ ba3e de
d¡chas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para elcumplimiento de una obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Enidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desarollo. Ley de f,red¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Oelegado (UE) 2015/35 de ta Comisión,
de f0 de Octubre de 2014, por elque se completa la Di.ectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Drectiva IJE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentales relalivos
a los productos de inversión m¡norista üñculados y los productos de inversión
basados en segu.os, en su cáso, RealDecreto 1588/f999, de 15 de octubre,
por el que se apftJeba el Reglamento sobre ¡a instrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en ún ñiuro y que
afecte alconlralo.
As¡ mismo, se podráñ tralar para los casos en que exista un interés legftimo por
parle de Ia asegu.adora.
0Gstinat¿rios

¿A qu¡én se le va a comun¡cár sus datg§?
Además de lo ind¡cado, sihaaceptado la cláusula de comunic¿ción de los datos,
sLs datos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información coriercial sobre produclG de seguro,
intermediación a través de inlemet, y planes de pensiones, inlomade sobre
acciones de ma eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) así cüro envio de
newsletters. por cualquier med¡o (entre otros, poslal, teléfoño, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COM¡.IUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de cárlera.
fusión, escisión y transfomac¡ón.
La transferenc¡a lnlernacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siemprey cuando las mismas estén ¡nc¡uidas enelámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protec4¡ón equ¡parable al español y contarán con todas las garanlías y
medidas para salvaguarda.la seguridad de sl§ dá06.
ManleMreños actuali¿ada la información sobre tfarcferelcias inlemac¡onales
que §e vayan a rcalizar en un ú.¡turo en nuestra web:
https:/ v!v\r.cnpparlners.es/polttica-de-privacidad/
Derechos
¿Cuálés son sus dorschos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡erpersona tiene derecho a conocer si CNP Partners está lratando datos
per§onales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derscho de .ccaso) asfcomo a solicilar la rectmcación de los datos inexactos
(dorechg dg fgctificac¡ón) o en su c¿r¡¡o, su supresión cuando, enlre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los lines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endelerminadas circunstancias,los interesados podrán solic¡tar¡a limitación del
tratamiento de sus datos, en tuyo caso, únicamenle los conservarcmos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitaclón dol
tratam i€nto).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡G y por motivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón particuler, los lntorc3ados podrán oponorso al t atam¡onto d9
sus datos. Cl{P Partnora dg¡ará ds tEtar los datos, salvo quo obedezcan a
motlvos logltlmos o ql eiorc¡cio o dolensa de posibles rsclamaciones.
De ¡gual modo. t¡ene derecho a revocar su corsent¡miento (derscho de
r€vocación del consgntimiento)
En elcasode que solicite la portabi¡idad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la ñisma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la p¡atalorma para poder ejecutar la portabiluad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o s€ lraten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguier{e d¡reccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si prefere enviamos su petición porcoÍeo ordinarioi

CNP Parhers de seguros y reasequros S.A.
Servicio de Atencrón al Cl¡enle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Po. favor, no olvide indicarqL¡e se pone en contacto con nosotros en relación a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
orotecciondelclierte@cnooarlneÉ eu o a kavés de un escrito en el domicilio
anles indicado pero dirig¡do d Área de Protección del Cliente. Eñ todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplim¡eñto de sus derechos en esta materia. En su
página $eb puede encontrar infomación adicjonal y complemeñtaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página \^,eb:

httpsr ¡\^¡rv.agpd.es/porlah^,ebagpd/index-idesjdphp.php
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h"r"r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

llo¡TISREDELAASEGURAooFIcNPPAÁT1ERS0ESECURoSYREÁSEGUFoS,s¡.dúf,adre¡c¡mr¡d.SrJormm,2l'2301¡lfádrdlE9úá) i¡aruF¡LEz DEL RlEsGo cü&tRTo Novd.
CorlCEgtO POR EL alrAL SE ASEoURA: Pr.6¡lá prop ttrEDhooR EURoo{JA RUML MEolaclÓl¡ 06dor &8#s.qr'@v@l.roS.r q&ñEhéi¿'r¡¡lEo,2-150n4ÍoLEDO(€SPA¡I¡)

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA ,NFoRMAclol{ euE A coNTtNUActoN sE DETALLA y, Er'¡ EL cAso DE QUE EsrÉ DE AcuERDo, AcEPTE
Los DISTINToS TRATAMIENTOS DE SIJS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Ogbe autorlzar ql uso do Sus datq3 de galud on caso dE s¡nleslro. oara la tram¡lac¡ón. osritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón dgl mismo. dado oue de
lo cont,ár¡o no so Dodrá e¡ocutar sl contrato:

B Aceplo. conforme a lo anlerior, altralamienlo de los dalos de salud paaa la ejeclción del contralo por la propia aseguaadora o a través de uñ
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras erñpresas de¡ G.upo al que perlenece CNP Partner§, para que le puedan ofrecer

información cometaial sobre sls pÍoduclos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temát¡ca), así como eñvfo de newsletterc, por cualquier medio (enlre ottos, postal. leléfono, e-

mail). +iñlor información adicional

ú Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de coñocer sus

preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-

cias y necesidades.

tr Acepto ellratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

Et prcssnre contrato ee rige po¡ las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍCULARES y por los anexos y Apénd¡ces quo eñita la

Ent¡dad Asegufadora, y qus, en su conjuñto, const¡tuyen sl Cgntrato dG Seguro, carociendo do valor y efecto pgr gepare.lo. Lás clát¡sulas do las

COHOIC¡O¡gS CgXgAALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas CONOICIONES PARfICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo

sstsblecido en las CONDTCTONES GENERALES y lo p.ctádo en las CONOICIONES PARIICLLARES, prsval€cerán ásta§ sobre aquéllas, satvo quo d¡cha

d¡scropancie der¡vs de pactos contra la lsy, la moral o el ofden públ¡co, en cuyo caso se sntenderán nulos de plono derecho. lgualments las prose¡te6

CO¡OiClOlgS pm¡C[TLARES son em¡t¡das toñando como base las declarac¡ones del tomador, ol cuesl¡onar¡o médico o eñ ca6o do §6r *¡ roquer¡do

por la compañia asaguradora de acuerdo coñ las pruebas que se considercn nscesatiás pala una correcta valorác¡ón dql rl6sgo.

i los efecios de lo oispueGto en los articulos 122 y 1u dal Roglamsnto de Ordenación, Sup€rvisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reasegurádotas, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de ñovienibre, ambos ¡ncluidos, el lomador del segurc rcconoce habsr rec¡bido, en la

mismJlecha y con antEr¡oridad a la celobrac¡ón del pre§ent€ contrato, Nota lntormativa comPrensiva de todos los ¡spectos rElativo§ al pres€ñte seguro

que so contomplan en los c¡tado§ pfeceptos reglañenlarios.
Éu ror'¡loon oecunA coNocER y acEprAR euE LAs pRESENTES coNDtctoNES pARTlcuLARES aNULAN Y susrlruYEN cuALEsQulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y confomg,

Hecho por duplicado,0n 1O hoias ¡n3eparables 6xpsd¡das porambaa caras, sn FUENSALIOA a 1¡t de M.¡z o ds 2019

EL ASEG LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanl¡ago oominguez Vacas
Director General Adiunto

I
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Si acepta lo giguienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofenas comercia¡es de CNP Partners por medios electrónicos. asi cqmo infor-

mación sobre productos di§lintos a los conlratados, informac¡ón sobre las accione§ de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enlre otra§. campañas, proyeclos, sorteos. concur§o§, evenlos de cualquier tipo y temática), la tealizaciÓn de encuestas de satis-

facción y envio de rews/ettei's (lodo ello inc¡uso por medios electrónicos).

D Aceplo el tratamiento de mis dalos para recibi. oferlas comerc¡ales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-

katados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello incluso pormedios eleclrónicos).



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dil.ect Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

CNP

206833081 00007000000041 9901

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtot(s)

BEYMAR TORRES MONTAÑO

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Acaount ñuñber - |EAN ofthe Deblor

ES92 3081 0070 5131 9697 0523

SW|FT / 8tC

BCOEESMit0Sl

DATOS DEL DEUDOR

avtso TMPORTANTE: El déüdor qoe{h lnfonn¿do qu., cl ld.ntifi.¡dor d.l AcE.do¡ rcf.r€n(l¡do Gn .itc M.ñd¡ro puédé diferir, por.l .¡mbio d€lCódigo de Nego(io (Sufuo)

tr(lutdo eñ el mlimo, (on el util¡z¡do por .lA(¡c.dor cn l¡ gésr¡ón de adeudos SEPA (üñ ru Enr¡dád F¡nrn(ier¡, ein q!€ esto lmplique v¡ri¿c¡ón e¡ l¡ id.ttid¡d fi¡(¡l y/o ltg¡l
dcl ñ¡rño, ñi perjuido Álguño eh hr irt.reses deld€udor.

tn nañrg¡ng you. d¿b¡s SEPA th¡otlgh fs l¡nan.lal lñs tu¡lon, wlthoua ¡owtias vzti¿¡ion ¡n l.gát ld.nt¡r th.Eot o, ú¡s c.ute añy pr.jud¡cé to .he lnteft¡s of ¡he debaot

Nombr€ de la callc y número
SÍeca Neme and nuñber of the Crcditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldeotlficaclón del Acreedor

Medi¿nle la ñrma del presente formulario de Orden de Doí1¡ciliá.ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seglrros y Reaseguros, S.A. ¿ eñviar órdene5 a su

entidad flnanc¡er¿, p¿ra ad€udar en su (uentá los importes que se dév€nguen como aoñsecuen.¡a de este contráto y, asimisrno, autoriza a 5u entidad

finan(iera para cargar €n su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroa, 5.A. Como part€ de sus derecho§, el

deudor está legl¡tmádo al reembolso por su eñtidad en los térmiños y condiciones del contrato sus<r¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarre deñtro de las o.ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo eñ (ueñta. Puade obtener información adicional sobre Jus dére(hos en su entidad

financiera.

from the .bté on whkh yout accounr w¿t debit.d, fou¡ tigh¡s regtañlng ¡he ñandatc ,re exPla¡ned ¡n a t¡at¿ñ.¡¡ th.¡ yoo añ obta¡o f.om vou¡ b¿.k-

Fecha (DD¡¡¡,1aAAA)

DA|E (DDIIIMWYY)

14103/2019

Flrma del deudor
S¡gnature of ahe Débtot

Ejemplar para cl Deudor

Tipo dr pago: Pago recurrente
fype of payment: Recurrcnt pa@ent

Lugar

R M & M.¡til roño4 9 libm I 991,§ 3'&l I 
'hm 

dc S«i.d!¿cs rolo 195 hor.¡'l3130 l§ I' NlF A 2351¡l¡5 CI¡\eAdrtr.DCSFP C01!9{1JU0ICNP PARTNENS DE SECUROS Y REASEGÜROS. S,A -a¡lE &Sd Jtr,jdimo.1l -2r014MÁ,DRID rESPr\ña) - f *l¡9tJ?{l,rm f +3¡9152{l ¡01 ($a crpp¡tur §



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Arcct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercnce

206833081 00007000000041 9901

Nombre del Deudor/es
Name of¡he Debtot(s)

BEYMAR ToRRES MoNTAño

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounr numbet IRAN ofthP Debtor

ES92 3081 0070 5131 96S7 0523

SiWFT / 8lC

BCOEESMM()SI

Nombre d€lAEreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S-4,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acre€dor

AvtSO IMPORTANTE: El d.údor q¡r.d¡ l'lformado qu., €l ldenlflcador del^(r.edor r.f€reñ.1¡do eñ est€ M¡ndato pu€d. d¡fer¡r, por el (ámblo d€l Códt9o de Nego(io (Sufljo)

¡ñduido er él mlsmo, (of Él urll¡z¡do po. el a.R.do¡ €¡ h g.rlón d. ¡deldo§ sEPA «r sü [nt¡.|¡d Fin¡nd.ñ, sin quc cito ¡r¡plhuc v.l.(ión .n I¡ ¡.Lñtid¡d fsc¡Jy/o 1.9¡t

dcl mlrmo,.lperjuido ¡lguno cn lot iñt.r.se! d.ld€udor.
IUPORTANT NO1CE fhe débtot It lñfoflíed ¡h.t ¡he ebove Crd¡¡o. tdentltE¡ nry d!fet, by .hansing the But¡nett C.'de 6ufli ¡ntd.d ther¡r, wth tha¡ uted by ahe .Ed\or

Nomb.€ d€ la calle y número
Strée¡ Ná¡né ¿nd number of thc Credi¡or
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r

códlgo gostal / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRTO

Páí§

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la frrña del presente formulario de O.den de Domic¡li¿cióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Rea5equros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nanciera. para ¿d€udár en !u cuenta los importes que se deveñguen como (onsecueñaiá de erte (ontrato y. asimismo, autorizá á su entidad

financiera para cargar en su cuent¡ los importer debrdament€ notifi(ados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Re¡leguror, S.A. Como parle de rus derechos, €l

d¿udor está legitimado al reembolso por su €ntidad €n ¡os !érminos y condicion€s del .oñr¿to suscrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá

€fectuarse deñtro de las ocho señánas qLré siquen a la fecha de adeudo eó cuenta, Puede obtener ¡nforñación adicional lobre sus derechos €n su antidád

ofth¡t coñtreca, aad ¿lto you authonz. Wur b¿¡k to déb¡t loút ¿..ouñI ¡n ¿.cot lan.e wnh ¡hc ins¡ructiont duly not¡Iied lroñ CNP PARfNERS de kguñ' y Reesegum' S.A. As part
ofyoor .¡ghrt, you arc ena¡¡led ao a rcfund fron you¡ bank undet the ¡ems and condkions ofyour ag.éeñen¡ wnh you. b¿rk. A Rfun.l ñust be cleiñed 

''tlh¡n 
e¡ghr *c.ks tt¿ting

frcm ¡he date on ph¡.h you. ec.oun¡ was deb¡ted. vour ighE regading the N¡d¿t. afr ?xplahed ¡n ¿ s¡eaene¡¡ that you.an ob¡ah tom your bank,

T¡po de paEo: Pago re.urrente
Type ofpayment. Recurrcnt paqnent

Lugar Fecha (DDMI!{AAAA)

DAIE (DDMMWYY,)

14/03/2019

F¡rma del deudor
Stgnature of ¡he Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280I 4 MADRTD

PlEd5E. tetuh ¡o Creditor addrets
Ejémplar para el Ac¡ccdor

cNP PARTNELS DE SEoURos Y REASEGURoS. s A - c:¡E¡ dc s:n Jaoñiño. 2 r - t¡0 rr MADtuD i!SP.AÑA) - I + l¡91t]13400 ri +r.r9 r J¿,r3,r0 r \\\ cnpldffi 6
R.M ¡kthdri¿¡oño4.r19.lib¡ol99l-ú:l'd.lLúEd.Seiod¡d.r.toliol15hoJ¡n'3t1!0 lrr r-MF A 2113.¡3¡5 Cl¡cadñ¡r DCSFP C0Jj94()O0L


